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vistos los autos: "Villamil, Amelia Ana cl Estado Nacional
si dafios y perjuiciosu•

Considerando que:

10) La actora, Amelia Ana María Villamil, promovió
demanda contra el Estado Nacional, en la que reclamó el resarci-
miento de los dafios y perj uicios sufridos como consecuencia de
la desaparición de su hijo y de su nuera, Jorge Ayastuy y Marta
Elsa Bugnone, ocurrida en el afio 1977 y que imputó al accionar
de "un grupo de personas uniformadas [oo.] que 'prima facie' ac-

tuaba en ejercicio de alguna forma de autoridad públicau (fs.

1/28 vta.).

El Estado Nacional contestó la demanda, planteó
-entre otras- la excepción de prescripción de la acción y pidió
el rechazo de la demanda (fs. 62/82). El tratamiento de la cita-
da excepción fue diferido al momento del dictado de la sentencia
de fondo (fs. 100).

2°) La sentencia de primera instancia hizo lugar a la
prescripción opuesta por el Estado Nacional y, en consecuencia,
rechazó la demanda interpuesta por la actora (fs. 483/486 vta.).
Fundó su decisión en las pautas sentadas en el precedente "Tar-
nopolskyU de esta Corte (Fallos: 322:1888) Así, consideró que
la desaparición forzada que daba origen al reclamo indemnizato-
rio constituía un delito permanente cuyo carácter se perpetúa en
tanto no se establezca el destino o paradero de la víctima y, en
consecuencia, entendió que el curso de la prescripción comenzó a
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correr recién con la obtención de la sentencia que declaró la
muerte presunta del hij o y de la nuera de la señora Villamil.
Dicha sentencia se dictó el 16 de noviembre de 1993 (según cons-
tancias de fs. 204/205 vta.). Por ello, consideró que a la fecha
de la interposición de la demanda, el 27 de octubre de 1998, se
encontraba largamente cumplido el plazo de prescripción bienal
aplicable, según la jurisprudencia de esta Corte, a este tipo de
casos.

La actora apeló dicha decisión y la Sala Ir de la
Cámara Federal de Apelaciones de La Plata hizo lugar al recurso.
Argumentó, en primer lugar, que "con respecto a las indemniza-

ciones derivadas de deli tos de lesa humanidad, no es aplicable

plazo alguno de prescripción [ya que] el origen del reclamo

repara torio se basa en el daño ocasionado por un delito de lesa

humanidad, y no en uno derivado de una relación meramente extra-

contractual, o de un delito penal que no tiene la especial con-

notación de su imprescriptibilidad" (fs. 530 vta.). Agregó,
además, que "aún si se quisiera considerar un plazo de prescrip-

ción, este no sería factible, ya que el carácter de delito per-

manente mientras no se establezca el destino o paradero de la

víctima desaparecida ha quedado establecido por la Convención

[I] nteramericana sobre Desaparición Forzada de Personas [...]

[que] en las condiciones de su vigencia, goza actualmente de je-

rarquía consti tucional" (fs. 530 vta.). Consideró, finalmente,
que a la luz de dicha Convención la "ficción juridica" de la au-
sencia con presunción de fallecimiento "deviene inaceptable

frente a la realidad palpable de la existencia de ese deli to

permanente mientras no se establezca el destino o paradero de la

-2-



CSJ 203/2012 (48-V)/CSl
Villamil, Amelia Ana e/ Estado Nacional s/ daños
y perjuicios.

víctima [...] como determina taxa ti vamente la Convención" (fs. 530
vta./531). La cámara ordenó la devolución de la causa al juzgado
de primera instancia para que el magistrado interviniente se
pronunciara sobre el fondo de la litis (fs. 532).

3°) El Estado Nacional interpuso recurso extraordina-
rio federal en el que insistió en el desarrollo de sus argumen-
tos a favor de la prescripción de la acción (fs. 534/545). El
recurso fue declarado inadmisible por esta Corte por aplicación
de conocida jurisprudencia según la cual la decisión que deses-
tima la defensa de prescripción no reviste el carácter de defi-
nitiva o equiparable a tal, a los fines del recurso extraordina-
rio (fs. 576 y 579).

4°) En razón de lo ordenado por la cámara a fs. 532,
el magistrado de primera instancia dictó sentencia sobre el fon-
do del litigio, haciendo lugar parcialmente a la demanda de la
actora y condenando al Estado Nacional al pago de la suma de
$ 272.000 con más intereses desde el momento del hecho y costas
(fs. 611/619).

Ambas partes apelaron la decisión y el Estado Nacio-
nal mantuvo -entre otros cuestionamientos- el agravio relativo a
la prescripción de la acción resarci toria. La cámara federal
sostuvo que el tratamiento del planteo -en esa instancia- resul-
taba "inoficioso" (fs. 729 vta.), después de lo cual abordó el
fondo del asunto y elevó el monto de condena a $ 3.000.000, como
"suma global actual" (fs. 734), más intereses a partir de la fe-
cha de la sentencia (fs. 727/738).
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5°) El Estado Nacional interpuso recurso extraordina-
rio, en el que -entre otros temas- volvió sobre la cuestión de
la prescripción liberatoria (fs. 746/764). El recurso fue conce-
dido por la cámara "toda vez que se encuentra en juego el alcan-

ce e interpretación de normas federales y la decisión ha sido

contraria a las pretensiones que el recurrente basó en ellas"

(fs. 788).

6°) De acuerdo a lo resuelto en casos análogos por el
Tribunal, esta resulta la oportunidad procesal adecuada para el
tratamiento del planteo de prescripción por esta Corte (Fallos:
327:836 y sus citas). En efecto, el planteo ha sido mantenido y,
a diferencia de lo que ocurría con la presentación de fs. 534/
545, la sentencia apelada es definitiva, en tanto constituye el
fallo final de la causa e impide cualquier nuevo planteo sobre
la cuestión. Por ello, y contrariamente a lo sostenido en la
sentencia de cámara (fs. 729 vta.), el rechazo del anterior re-
curso extraordinario por esta Corte a fs. 576 y 579 no implica
que la cuestión de la prescripción esté "definitivamente resuel-
ta".

7°) Tampoco resulta compartible el criterio expresado
en el dictamen de la señora Procuradora Fiscal que obra a fs.
794/796 vta., según el cual los agravios relativos a la pres-
cripción liberatoria esgrimidos por el Estado Nacional en la
presente causa versarían "esencialmente sobre cuestiones fácti-
cas, de derecho común y procesal" y, por ende, serían ajenos al
ámbito del recurso extraordinario federal.
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Por el contrario, en el caso, la cuestión planteada
requiere analizar si la imprescriptibilidad de las acciones pe-
nales derivadas de delitos de lesa humanidad, que esta Corte ha
reconocido (Fallos: 327:3312; 328:2056; entre otros), resulta o
no extensible al ámbito de la prescripción de la acción resarci-
toria de daños derivados de tales delitos. Precisamente, la al-
zada decidió -en su oportunidad- desestimar la defensa de pres-
cripción invocando razones que, más allá de su acierto o error,
involucran cuestiones de orden federal, tal corno se reseñó en el
considerando 2°. El Estado Nacional mantuvo, asimismo, su pre-
tensión fundada en la aplicación de precedentes de esta Corte en
los que se interpretaban normas de carácter federal (Convención
Americana sobre Derechos Humanos; Convención Interamericana so-
bre Desaparición Forzada de Personas) (fs. 539/543, 659 vta.,
753/758). Por ello, el recurso resulta formalmente admisible
(art. 14, inc. 3, ley 48)

8°) Conviene, en este punto, recordar sintéticamente
los fundamentos del fallo apelado. La cámara rechazó la pres-
cripción fundada en dos argumentos. Según el primero, el insti-
tuto de la prescripción no sería aplicable a acciones indemniza-
torias por daños derivados de delitos de lesa humanidad, dado
que estos son imprescriptibles desde la óptica penal. El segun-
do, esgrimido con carácter subsidiario, fue que en todo caso no
sería factible el cómputo de un plazo de prescripción debido al
carácter de delito permanente de la desaparición forzada de per-
sanas, carácter que no cesaría con la declaración de ausencia
con presunción de fallecimiento, toda vez que esta sería una
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ficción jurídica que devendría inaceptable a la luz de la Con-
vención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.

Ambos argumentos colisionan frontalmente con prece-
dentes de esta Corte (Fallos: 330: 4592 y 322: 1888), sin que la
cámara haya aportado argumentos novedosos que no hubieran sido
considerados por este Tribunal y que justifiquen su apartamiento
de los precedentes, lo que -cabe anticipar- impone su revoca-
ción. Como se sostuvo en Fallos: 337: 47, la autoridad insti tu-
cional de dichos precedentes, fundada en la condición de este
Tribunal de intérprete supremo de la Constitución Nacional y de
las leyes dictadas en su consecuencia, da lugar a que en oportu-
nidad de fallar casos sustancialmente análogos sus conclusiones
deban ser debidamente consideradas y consecuentemente seguidas
tanto por esta misma Corte como por los tribunales inferiores
(considerando 6°).

9°) Respecto del primer argumento reseñado, debe pre-
cisarse que la extensión de la imprescriptibilidad de las accio-
nes penales derivadas de delitos de lesa humanidad al ámbito in-
demnizatorio propugnada en el fallo apelado es contraria al cri-
terio sostenido por esta Corte en el precedente "Larrabeiti Yá-
ñez" (Fallos: 330:4592), el que resulta de aplicación directa al
caso y al que se remite. Allí se rechazó expresamente el argu-
mento esgrimido en la sentencia apelada, afirmándose que "no es
atendible el argumento en virtud del cual la acción para recla-
mar el resarcimiento patrimonial es imprescriptible porque nace
de delitos de lesa humanidad, imprescriptibles desde la óptica
del reproche penal. Ello es así porque la primera atañe a mate-
ria disponible y renunciable, mientras que la segunda, relativa
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de lesa humanidad,

~~ G?~de ~dela g;1í~

~ la persecución de los delitos se funda en
la necesidad de que los crímenes de esa naturaleza no queden im-
punes, es decir, en razones que exceden el interés patrimonial
de los particulares afectados" (considerando 5°, primer voto de
los jueces Lorenzetti y Highton de Nolasco, al que adhirieron en
su voto concurrente los jueces Petracchi y Argibay). En suma, se
sostuvo que en un caso está en juego el interés patrimonial ex-
clusivo de los reclamantes, mientras que en el otro está compro-
metido el interés de la comunidad internacional, de la que Ar-
gentina es parte, en que tales delitos no queden impunes, lo que
impide cualquier asimilación de ambos tipos de casos y, por lo
tanto, que se declare la imprescriptibilidad de las acciones de
daños como la aquí intentada.

10) A las razones vertidas en el precedente al que se
remite, cabe agregar que no existe en el derecho argentino norma
alguna que resulte de aplicación a los hechos que originaron el
reclamo de la señora Villamil y que establezca la imprescripti-
bilidad de las acciones indemnizatorias por daños derivados de
delitos de lesa humanidad.

11) En primer lugar, no existen normas de derecho in-
terno que dispongan la imprescriptibilidad que declaró la cáma-
ra.

No existía al momento en que la prescripción de la
acción operó -16 de noviembre de 1995- ninguna norma que dispu-
siera esa solución. Tampoco resultaría aplicable al caso la im-
prescriptibilidad fijada en el artículo 2561 in fine del Código
Civil y Comercial, en virtud de lo dispuesto expresamente por el
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artículo 2537 del mismo cuerpo legal ("Los plazos de prescrip-
ción en curso al momento de entrada en vigencia de una nueva ley
se rigen por la ley anterior"). Esto es así con mayor razón aón
en casos como el presente, donde el plazo de prescripción no se
hallaba en curso al momento de entrar en vigencia el nuevo Códi-
go Civil y Comercial, pues ya se había cumplido mucho tiempo an-
tes -casi dos décadas antes-o

12) La Convención Interamericana sobre Desaparición
Forzada de Personas tampoco dispone la imprescriptibilidad de
las acciones indemnizatorias derivadas de dicho delito, sino
ónicamente la de las acciones penales (artículo VII; arg. Fa-
llos: 322: 1888) De ninguno de los restantes tratados interna-
cionales sobre derechos humanos que, a tenor del artículo 75
inciso 22 de la Constitución Nacional, gozan de jerarquía cons-
titucional, surge norma alguna que pudiera servir de justifica-
ción a la sentencia de la cámara. Así lo señaló esta Corte ex-
presamente respecto de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos en la causa "Olivares" (Fallos: 311:1490, considerando
8 O) •

13) Más allá de la inexistencia de norma positiva al-
guna que, en el plano internacional, consagre la imprescriptibi-
lidad declarada por la cámara, tampoco puede concluirse que la
prescripción de las acciones indemnizatorias de daños derivados
de delitos de lesa humanidad viole obligación internacional al-
guna por el hecho de que la Corte Interamericana haya estableci-
do el principio segón el cual los Estados tienen el "deber jurí-
dico de prevenir, razonablemente, las violaciones de los dere-
chos humanos, de investigar seriamente con los medios a su al-
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cance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de
su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de im-
ponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima
una adecuada reparación", lo que incluye "indemnizar a las
víctimas por sus consecuencias perjudiciales" (véase, por ejem-
plo, CIDH, Velásquez Rodríguez vs. Honduras, sentencia del 29 de
julio de 1988. Serie C No. 4, párr. 174-175). En efecto, el Es-
tado argentino ha procurado la reparación de tales daños, no so-
lamente mediante la habilitación de las acciones indemnizatorias
correspondientes -durante el plazo de prescripción- sino también
mediante el establecimiento de regímenes indemnizatorios espe-
ciales (en este caso, ley 24.411 y sus modificatorias), cuya vi-
gencia fue prorrogada sucesivamente (leyes 24.499, 25.814,
25.985,26.178,26.521) hasta declararse posteriormente la au-
sencia de plazo de caducidad para solicitar los beneficios allí
establecidos (ley 27.143).

14) No es ocioso recordar que en materia de responsa-
bilidad civil el legislador puede optar por diversos sistemas de
reparación, siempre que estos se mantengan dentro del límite ge-
neral impuesto por el artículo 28 de la Constitución Nacional.
Ello es así porque el principio de la reparación integral no es
incompatible con sistemas que establezcan una indemnización ra-
zonable, como lo ha señalado esta Corte a través de diversos
precedentes (Fallos: 327:3677, 3753; 335:2333; entre otros). El
Congreso de la Nación, en lo que en este caso importa, ha ejer-
cido esa opción mediante el sistema de indemnizaciones tarifadas
instrumentado a través de las leyes mencionadas en el conside-
rando anterior, sin que -por lo demás- aquel haya sido objeto de
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cuestionamientos en los numerosos casos en que ha sido aplicado
por este Tribunal.

15) A esta altura, debe señalarse que no existen ra-
zones de peso que justifiquen reexaminar el precedente "Larra-
beiti Yáñez" (Fallos: 330: 4592). Así, la línea jurisprudencial
establecida por esta Corte respecto de la imprescriptibilidad de
las acciones penales derivadas de delitos de lesa humanidad se
encontraba claramente consolidada a la fecha de la decisión ci-
tada. En efecto, las sentencias señeras eh la materia "Arancibia
Clavel" (Fallos: 327:3312, sentencia del 24 de agosto de 2004),
"Simón" (Fallos: 328:2056, sentencia del 14 de junio de 2005) y
"Mazzeo" (Fallos: 330:3248, sentencia del 13 de julio de 2007)
todas anteceden a "Larrabeiti Yáñez" (sentencia del 30 de octu-
bre de 2007), sin que quepa presumir que los jueces que suscri-
bieron el precedente hayan omitido considerar la existencia de
aquella línea jurisprudencial y las implicancias que, en su ca-
so, ella podría tener sobre la cuestión de la prescripción de
las acciones de reparación.

A su vez, la decisión recaída en la causa "Menéndez"
(Fallos: 335:1876), referida a la imprescriptibilidad de accio-
nes penales, nada novedoso agrega -en lo que aquí interesa- a
las sentencias citadas, y la sentencia "De Maio" (Fallos:
337: 1006) se refiere únicamente a la interpretación extensiva
del régimen de la ley 24.043, pero sin que en ella se haga refe-
rencia alguna a la cuestión de la prescripción de las acciones
indemnizatorias. Vale aclarar, asimismo, que la ley 24.043 -a la
que se refirió "De Maio"- regula un supuesto distinto al de au-
tos (el de las personas que durante la vigencia del estado de
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sitia hubieran sido puestas a disposición del Poder Ejecuti va
Nacional, por decisión de este, o que siendo civiles hubiesen
sufrido detención en virtud de actos emanados de tribunales mi-
litares). En consecuencia, ninguno de estos precedentes resulta
de aplicación al caso ni justifican que esta Corte reexamine un
precedente relativamente reciente y sin disidencias.

16) Tampoco resulta posible distinguir el caso baj o
examen del precedente "Larrabeiti Yáfiez" (Fallos: 330:4592) por
el hecho de que en el presente la acción indemnizatoria intenta-
da resulte ser la única forma de reparación pecuniaria para la
actora, mientras que en el precedente la vía de la reparación
administrativa subsistía como una posibilidad para los actores.
En efecto, la diferencia mencionada resulta inmaterial puesto
que ella no fue parte del holding de "Larrabeiti Yáfiez" (expre-
sado en el considerando 5° de dicha sentencia). Por lo demás,
solamente es posible considerar que el hecho de que no exista
una vía indemnizatoria adicional es una diferencia relevante si
antes se arribó a la conclusión de que la actora tiene un dere-
cho a ser indemnizada por el tipo de dafios que reclama que no es
susceptible de ser limitado de ningún modo o sometido a regula-
ción temporal alguna. Pero esto es, justamente, lo que el prece-
dente "Larrabeiti Yáfiez" ya resolvió.

17) Por otro lado, el hecho de que la actora -dadas
sus particulares circunstancias- no pudiera reclamar la indemni-
zación prevista por la ley 24.411 no implica en modo alguno que
hubiera tenido un obstáculo para demandar aquello a que tenía
derecho según su consideración, ni que las reglas generales que
justifican y sustentan el instituto de la prescripción liberato-
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ria (la necesidad de brindar certeza respecto de las obligacio-
nes que pueden ser exigibles y la conveniencia de generar incen-
tivos para que quien se crea con derecho a determinado reclamo
lo introduzca con prontitud, entre otros -doctrina de Fallos:
318:1416; 313:173-) no concurran en casos como el presente.

18) En cuanto al argumento subsidiario utilizado por
la cámara para fundar su decisión, según el cual la Convención
1nteramericana sobre Desaparición Forzada de Personas impediría
que el plazo de' prescripción comenzara a correr desde la decla-
ración de ausencia con presunción de fallecimiento de las vícti-
mas, este resulta igualmente inadmisible.

Esta Corte decidió en "Tarnopolsky" (Fallos: 322:
1888) que el delito de desaparición forzada de personas tiene
carácter permanente -en concordancia con lo establecido por la
Convención 1nteramericana sobre Desaparición Forzada de Perso-
nas- y que, en base a ello, el punto de arranque del curso de la
prescripción puede situarse .-entre otras posibilidades- en la
fecha en que, mediante una sentencia judicial, se determine el
fallecimiento presunto de la víctima del delito.

Resulta, por lo demás, absolutamente dogmática la
afirmación vertida en la sentencia .de cámara según la cual "a

los fines ...de un supuesto comienzo de un plazo de prescripción,

toda 'ficción jurídica' deviene inaceptable frente a la realidad

palpable de la existencia de este delito permanente mientras no

se establezca el destino o paradero de la víctima ..., tal como de-
termina taxativamente la Convención" (fs. 530 vta./531). Nada en
el texto de la Convención, cuyo arto 111 se limita a señalar que
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" [dJicho delito será considerado como continuado o permanente
mientras no se establezca el destino 6 paradero de la victimaU,
autoriza a concluir que no resulta admisible determinar el des-
tino o paradero de la victima mediante procedimientos legales
habituales, tales como la declaración de ausencia con presunción
de fallecimiento (regida, entonces, por. la ley 14.394), o ad

hoc, como la declaración de ausencia por desaparición forzada
creada por ley 24.321.

19) Lo hasta aqui expuesto basta para resolver la
cuestión y torna inoficioso pronunciarse sobre los restantes
agravios esgrimidos por el Estado Nacional en su recurso extra-
ordinario.

Por ello, habiendo dictaminado la s~ñora Procuradora Fis-
f

cal, se declara procedente el recurso extraordinario y se revoca
la sentencia apelada, con el alcance indicado precedentemente.
Con costas en el orden causado en atención a que, debido a las
particularidades de la causa, la actora pudo haberse creído con
derecho a litigar. Vuelvan los autos al tribunal de origen para
que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento
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-l/-con arreglo a lo resuelto. Notifíquese y, oportunamente, de-
vuélvase.

/

V'
\~L:::OA

r'~'",

/éARLOS FERNANDOROSENKRAHTZ
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-//-DENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON JUAN CARLOS MAQUEDA

Considerando:

l°) Que la actora, Amelia Ana María Villamil, promo-
vió demanda contra el Estado Nacional, en la que reclamó el re-

. ,
sarcimiento de los daños y perjuicios sufridos como consecuencia
de los ataques a la libertad personal y la vida, en el año 1977,
de su hijo, Jorge Ayastuy, y de su nuera, Marta Elsa Bugnone,
que imputó al accionar de funcionarios militares y policiales.

Al contestar la demanda, el Estado Nacional planteó
-entre otras- la excepción de prescripción de la acción y pidió
el rechazo de la demanda (fs. 62/82). Esta excepción fue diferi-
da, en cuanto a su tratamiento, al momento de la sentencia (fs.
100) .

2°) Que el fallo de primera instancia, dictado por el
juez a cargo del Juzgado Federal de Primera Instancia de Junín,
hizo lugar ~ la prescripción opuesta por el Estado Nacional y,
en consecuencia, rechazó la demanda (fs. 483/486 vta.).

La Sala 11 de la Cámara Federal de Apelaciones de La
Plata revocó ese pronunciamiento y señaló que "con respecto a
las indemnizaciones derivadas de delitos de lesa humanidad, no
es aplicable plazo alguno de prescripción" (fs. 529/531 vta.)

3 0) Que contra esta decisión el Estado Nacional in-
terpuso recurso extraordinario federal, en el que volvió a
desarrollar sus argumentos a favor de la prescripción de la ac-
ción (fs. 534/545). Dicho recurso fue declarado inadmisible por
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esta Corte / por aplicación de la conocida jurisprudencia según
la cual la decisión que desestima la defensa de prescripción no
reviste carácter de sentencia definitiva o equiparable a tal, a
los fines del recurso extraordinario (fs. 576 y 579).

4°) Que el proceso continuó con su sustanciación y/ a
fs. 611/619/ se dictó la sentencia de primera instancia, en la
que se hizo lugar parcialmente a la demanda por la suma de
$ 272.000/ más intereses y costas.

A fs. 727/7 38/ la Sala Ir de la Cámara' Federal de
Apelaciones de La Plata, por mayoría, confirmó parcialmente la
sentencia de la instancia anterior en cuanto había hecho lugar a
la demanda y condenó al Estado a abonar la suma de $ 3.000.000/
más intereses y costas.

Para decidir de tal modo, en lo que aquí interesa, el
a qua aclaró que el planteo de prescripción efectuado por la de-
mandada ya había sido rechazado en el pronunciamiento de fs.
529/531 vta., por lo que su tratamiento resultaba inoficioso.

En lo atinente al reclamo por daño moral, destacó la
angustia, el dolor y el padecimiento sufrido por la actora por
la incertidumbre ante la desaparición de su hijo y ponderó que
dicho daño, así como ciertos gastos médicos que tuvo que afron-
tar por problemas de salud, debían ser resarcidos.

Agregó que/ por aplicación de la doctrina fijada por
esta Corte en la causa CSJ 1106/2005 (41-G)/CS1 "Guerrero de
Fernández, Josefina Olinda c/ Policía Federal Argentina s/ daños
y perjuicios", sentencia del 18 de noviembre de 2008, las leyes
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de consolidación de la deuda pública no resultaban aplicables en
el sub lite, en virtud de que estos casos encuadran en las si-
tuaciones de desamparo allí descriptas, que hacen excepción a la
utilización del régimen por ellas estipulado.

5°) Que contra dicho pronunciamiento el Estado Nacio-
nal interpuso el recurso extraordinario de fs. 744/764, que fue
concedido por el a quo en lo atinente a la interpretación y al-
cance de normas federales (confr. fs. 788).

En esta presentación señaló que el fallo realizó una
interpretación errónea de los preceptos que regulan la prescrip-
ción y que el plazo para interponer la demanda se encontraba
vencido incluso antes del advenimiento de la democracia, pero
sin embargo, dado que en la época del gobierno de facto la acto-
ra se encontraba imposibilitada de ejercer la acción a raíz de
las especiales circunstancias que vivió el país en el período
1976/1983, el momento de la restauración del sistema democrático
marcaba el comienzo del cómputo de la prescripción.

Sostuvo que la demandante no alegó ni probó la concu-
rrencia de algún supuesto que le hubiera impedido la promoción
de su reclamo y agregó que la acción civil debía haberse inter-
puesto a partir de la oportunidad en que pudo ejercer su dere-
cho, es decir, ellO de diciembre de 1983.

Indicó que, por el contrario, la demanda había sido
deducida el 27 de octubre de 1998, vencido ya el plazo de tres
meses que estipulaba el artículo 3980 del entonces código civil
vigente, es decir, veintidós años después de la desaparición
forzada, quince de la restauración de la democracia y cinco años
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más tarde de la declaración de fallecimiento presunto del hij o
de la actora, que había acaecido ellO de noviembre de 1993.

También se agravió del monto de la condena por consi-
derarlo exorbitante, excesivo, infundado y arbitrario.

Finalmente, alegó que el pronunciamiento había sosla-
yado el debate sobre la inconsti tucionalidad de la ley 23.982
invocando la aplicación de las excepciones contempladas en ella
sin relacionarlas concretamente con el caso. En particular, se-
ñaló que no se había demostrado que existiera una situación de
desamparo o indigencia que justificara la exclusión y que el ar-
gumento relacionado con el carácter alimentario del crédito re-
sultaba inconsistente si se tenía en cuenta la larga inactividad
de la actora y el hecho de que ella había fallecido tres años
antes del dictado del fallo.

6°) Que, a tenor de la doctrina de Fallos: 259:65;
296:576; 314:1043; 326:2986 y 327:836, corresponde que el Tribu-
nal se expida sobre el agravio del Estado Nacional relativo a la
prescripción de la acción resarcitoria, que fuera sostenido por
esta parte en todas sus presentaciones.

Por lo demás, este agravio involucra una cuestión de
carácter federal toda vez que debe ser examinado a la luz de
principios de derecho internacional y de precedentes de esta
Corte relativos a crímenes de lesa humanidad.

7°) Que, previo a ingresar en el examen de la cues-
tión, corresponde aclarar que en las instancias anteriores se
han tenido por debidamente acreditados los ataques a la libertad
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personal y a la vida sufridos por el matrimonio del que formaba
parte el hijo de la actora, así como que ese luctuoso hecho re-
sulta imputable a integrantes del Estado Nacional que actuaron
en el marco de la represión ilegal desatada luego del golpe de
estado producido el 24 de marzo de 1976 (confr. fs. 613/614).

También se desprende de las constancias de autos que
la acción aquí pretendida resulta ser la única forma de repara-
ción pecuniaria para la actora, ya que no ha recibido indemniza-
ción alguna en los términos de la ley 24.411, por corresponder
ese beneficio a su nieto, Matías Ayastuy.

8°) Que si bien existen pronunciamientos de este Tri-
bunal en los que se ha expedido respecto del dies a quo del pla-
zo de prescripción de acciones de características similares a la
que aquí se inten ta (Fa11os: 312 :2352 ; 314: 9O7; 322: 1888 Y 330:
4592, entre otros), entiendo que la cuestión debe ser necesaria-
mente reexaminada a la luz de las normas y principios del siste-
ma internacional de protección de los derechos humanos, recepta-
dos en la jurisprudencia desarrollada por esta Corte en materia
de investigación, persecución y sanción de delitos de lesa huma-
nidad (casos "Arancibia Clavel" Fallos: 327: 3312; "Simón"
328:2056; "Mazzeo" 330:3248; "Menéndez" 335:1876 y "De Maio"
337:1006). Normas y principios que, por lo demás, cabe agregar
que fueron recogidos por el legislador al adecuar a ellos el or-
denamiento infraconstitucional mediante la incorporación de dis-
posiciones relativas a la materia en el Código Civil y Comercial
de la Nación.
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9 O) Que esta Corte ha tenido oportunidad de señalar
que el derecho internacional humanitario y de los derechos huma-
nos, en diversos tratados y documentos, prescribe la obligación
por parte de toda la comunidad internacional de "perseguir",
"investigar" y "sancionar adecuadamente a los responsables" de
cometer delitos que constituyen graves violaciones a los dere-
chos humanos. También ha destacado que estas obligaciones deri-
vadas del derecho internacional resultan de aplicación perento-
ria en la jurisdicción argentina (Fallos: 330:3248).

10) Que en este sentido el Tribunal afirmó que el
artículo 102 de la Constitución Nacional (actual artículo 118)
recogió la tradición jurídica que reconoce la existencia de
principios que determinan la justicia de las instituciones so-
ciales y establecen parámetros de virtud personal que son uni-
versalmente válidos y que la universalidad de tales derechos no
depende pues de un sistema positivo o de su sustento en un dere-
cho natural fuera del derecho positivo. La especial atención da-
da al derecho de gentes por la Constitución Nacional de 1853
-derivada en este segmento del proyecto de Gorostiaga- no puede
asimilarse a una mera remisión a un sistema codificado de leyes
con sus correspondientes sanciones, pues ello importaría trasla-
dar ponderaciones y métodos de interpretación propios del dere-
cho interno que son inaplicables a un sistema internacional de
protección de los derechos humanos. En efecto, desde sus mismos
orígenes se ha considerado que la admisión de la existencia de
los delitos relacionados con el derecho de gentes dependía del
consenso de las naciones civilizadas, sin perjuicio, claro está,
de las facultades de los diversos estados nacionales de estable-
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cer y definir los delitos castigados por aquel derecho (caso
"Simón" Fallos: 328: 2056, considerandos 33 y 40 del voto del
juez Maqueda) .

11) Que, por consiguiente, la consagración posi tiva
del derecho de gentes en la Constitución Nacional permite consi-
derar que existe un sistema de protección de derechos que resul-
ta obligatorio independientemente del consentimiento expreso de
las naciones que las vincula y que es conocido actualmente
dentro de este proceso evolutivo como ius cogens. Se trata de la
más alta fuente del derecho internacional que se impone a los
Estados y que prohíbe la comisión de crímenes contra la humani-
dad, incluso en épocas de guerra. No es susceptible de ser dero-
gado por tratados en contrario y debe ser aplicado por los tri-
bunales internos de los países independientemente de su eventual
aceptación expresa (casos "Arancibia Clavel" Fallos: 327:3312 y

"Simón" 328: 2056, considerandos 25 a 35 y 35 a 49, respectiva-
mente, de los votos del juez Maqueda) .

12) Que, por su parte, las declaraciones incorporadas
en el Preámbulo de la Declaración Universal de Derechos Humanos
del 10 de diciembre de 1948 y en la Carta de las Naciones Unidas
importaron el reconocimiento de los derechos preexistentes de
los hombres a no ser objeto de persecuciones por el Estado. Esta
concepción del derecho internacional procura excluir ciertos ac-
tos criminales del ejercicio legítimo de las funciones estatales
y se fundamenta, esencialmente, en la necesaria protección de la
dignidad misma del hombre que es reconocida en la declaración
mencionada y que no se presenta exclusivamente a través del pro-
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ceso de codificación de un sistema de derecho positivo tipifica-
do en el ámbito internacional.

Tales principios se vieron fortificados y cristaliza-
dos, entre otros tratados, por la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, así como por el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, que establecen los mismos principios, pro-
clamando derechos básicos de las personas y deberes de los Esta-
dos para respetarlos.

13) Que, por ello, la jurisprudencia del Tribunal
concluyó que al momento de producirse acontecimientos como los
que motivaron la deducción de la presente demanda existía un or-
den formado por tales convenciones y por la práctica consuetudi-
naria internacional, que consideraba inadmisible la comisión de
delitos de lesa humanidad ejecutados por funcionarios del Estado
y que tales hechos debían ser castigados por un sistema represi-
vo que no necesariamente se adecuara a los principios tradicio-
nales de los estados nacionales para evitar la reiteración de
tales aberrantes crímenes (considerando 52 del voto del juez Ma-
queda in re: "Arancibia Clavel", Fallos: 327:3312).

14) Que, asimismo, la reforma constitucional de 1994,
al incorporar los tratados internacionales como un orden equipa-
rado a la Constitución Nacional misma (artículo 75, inciso 22),
reconoció la importancia del sistema internacional de protección
de los derechos humanos y no se atuvo al principio de soberanía
ilimitada de las naciones. Sus normas son claras en el sentido
de aceptar, como principio ya existente en ese momento, la res-
ponsabilidad de los Estados al haber dado jerarquía constitucio-
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nal -entre otros- a la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos y al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

15) Que, en este mismo orden de ideas, la Corte In-
teramericana ha señalado que "es consciente que los jueces y
tribunales internos están sujetos al imperio de la ley y, por
ello, están obligados a aplicar las disposiciones vigentes en el
ordenamiento jurídico. Pero cuando un Estado ha ratificado un
tratado internacional como la Convención Americana, sus jueces,
como parte del aparato del Estado, también están sometidos a
ella, lo que les obliga a velar porque los efectos de las dispo-
siciones de la Convención no se vean mermadas por la aplicación
de leyes contrarias a su objeto y fin, y que desde un inicio ca-
recen de efectos jurídicos". En otras palabras, el Poder Judi-
cial debe ejercer una especie de "control de convencionalidad"
entre las normas jurídicas internas que aplican en los casos
concretos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En
esta tarea, el Poder Judicial debe tener en cuenta no solamente
el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Conven-
ción Americana (caso Almonacid Arellano, sentencia de 26 de sep-
tiembre de 2006. Serie C No. 154, párr. 124)

16) Que, por tales razones, este Tribunal ha entendi-
do que el sistema internacional de protección de derechos huma-
nos impone que las actuaciones dirigidas a investigar la verdad
de lo ocurrido y a lograr la punición de los responsables de de-
litos aberrantes sean desarrolladas por los Estados nacionales y
que los principios que, en el ámbito nacional se utilizan habi-
tualmente para justificar el instituto de la prescripción no re-
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sultan necesariamente aplicables en el ámbito de delitos contra
la humanidad porque, precisamente, el objetivo que se pretende
mediante esta calificación es el castigo de los responsables
dónde y cuándo se los encuentre, independientemente de las limi-
taciones que habitualmente se utilizan para restringir el poder
punitivo de los Estados.

Por ello, se afirmó que el deber de punición que co-
rresponde al Estado argentino en virtud de lo dispuesto en el
artículo 118 de la Constitución Nacional, en la Convención sobre
la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Críme-
nes de Lesa Humanidad, aprobada por la ley 24.584 e incorporada
con rango constitucional mediante la ley 25.778 y en los princi-
pios que emanan de la jurisprudencia de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos impide la aplicación de las normas ordina-
rias de prescripción respecto de un delito de lesa humanidad
(Fallos: 328: 2056) .

17) Que, en consecuencia, se concluyó que el Estado
argentino ha asumido frente al orden jurídico internacional no
solo un deber de respeto a los derechos humanos sino también el
de investigar los crímenes de lesa humanidad cometidos en su te-
rritorio. Este compromiso internacional presupone no solo que el
Estado no pueda oponer normas internas que obstaculicen el en-
juiciamiento y eventual castigo de los responsables (verbigra-
cia, leyes de amnistía o prescripción), sino que además debe
abstenerse de adoptar cualquier otro tipo de medidas que disuel-,
van la posibilidad de reproche (caso "Simón", Fallos: 328: 2056,
considerandos 62 y 65 del voto del juez Maqueda; y 335:1876, en-
tre otros).
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18) Que en lo que específicamente se refiere al dere-
cho de las víctimas a obtener una reparación económica por la
infracción de una obligación internacional que sea atribuible al
Estado, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado
que los Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda vio-
lación de los derechos reconocidos por la Convención y procurar,
además, el restablecimiento, si es posible, del derecho concul-
cado y, en su caso, la reparación de los daños producidos por la
violación de los derechos humanos. Si el aparato del Estado
actúa de modo que tal violación quede impune y no se restablez-
ca, en cuanto sea pos ible, a la víctima en la plenitud de sus
derechos, puede afirmarse que ha incumplido el deber de garanti-
zar su libre y pleno ejercicio a las personas sujetas a su ju-
risdicción (cfr. caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, senten-
cia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, párr. 166; caso Godí-

nez Cruz, sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C No. 5, párr.
175; y caso Almonacid Arellano. cit., párr. 110).

Agregó que, de acuerdo con las disposiciones del
artículo 63.1. de la Convención, toda violación de una obliga-
ción internacional que haya producido un daño comporta el deber
de repararlo adecuadamente y que, al producirse un hecho ilícito
imputable a un Estado, surge de inmediato la responsabilidad de
este por la violación de la norma internacional de que se trata,
con el consecuente deber de reparación y de hacer cesar las con-
secuencias de la violación. La obligación de reparar que se re-
gula en todos los aspectos por el Derecho Internacional no puede
ser modificada o incumplida por el Estado obligado invocando
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disposiciones de derecho interno (cfr. Almonacid cit., párr.
134, 135 Y 136, énfasis agregado).

19) Que, por su parte, la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, al declarar admisible una petición relativa a
los alcances de las reparaciones pecuniarias establecidas en la
ley 24.043, ha señalado que "el derecho a una reparación de vio-
laciones de los derechos humanos ...es un derecho autónomo, por lo
que existe independientemente del derecho nacional y forma parte
de la responsabilidad internacional del Estado respecto a la
conducta violatoria de sus agentesH (CIDH, Informe 45/14, Peti-
ción 325-00, Rufino Jorge Almeida, Argentina, 18 de julio de
2014)

20) Que en el Conjunto de Principios Actualizado para

la Protección y la Promoción de los Derechos Humanos mediante la

Lucha contra la Impunidad (Comisión de Derechos Humanos de las
Naciones Unidas, E/CN. 4/2005/102 /Add. 1) se destaca la: necesidad
de adoptar medidas nacionales e internacionales para que, en in-
terés de las víctimas de violaciones de los derechos humanos, se
asegure conjuntamente el respeto efectivo del derecho a saber
que entraña el derecho a la verdad, el derecho a la justicia y

el derecho a obtener una reparación, sin los cuales no puede
haber recurso eficaz contra las consecuencias nefastas de la im-
punidad (énfasis agregado).

También en los Principios y Directrices Básicos sobre

el Derecho de las Víctimas de Violaciones Manifiestas de las

Normas Internacionales de Derechos Humanos y de Violaciones Gra-

ves del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos
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y Obtener Reparaciones, aprobados por la Asamblea General de la
Naciones Unidas en la resolución 60/147, se reconoce que, al
hacer valer el derecho de las víctimas a interponer recursos y
obtener reparaciones, la comunidad internacional hace honor a su
palabra respecto del sufrimiento de las víctimas, los supervi-
vientes y las generaciones futuras y reafirma los principios
jurídicos internacionales de responsabilidad, justicia y estado
de derecho.

21) Que la reseña efectuada permite concluir que la
garantía de la tutela judicial efectiva de los derechos humanos
consagrada en instrumentos internacionales alcanza tanto al de-
recho de las víctimas y sus familiares al conocimiento de la
verdad y a la persecución penal de los autores de delitos de le-
sa humanidad corno al de obtener una reparación de los daños su-
fridos. Y, si bien se trata de órbitas materialmente diversas,
ellas no resultan excluyentes sino complementarias, de manera
que el Estado cumple adecuada y acabadamente con las obligacio-
nes asumidas en materia de derecho internacional humanitario y
de los derechos humanos solo en la medida en que garantice de
igual forma la averiguación de la verdad de los hechos, la in-
vestigación y punición de estos delitos corno la justa y correcta
reparación pecuniaria de las víctimas y sus familiares.

En consecuencia, admitir la prescripción de la acción
resarci toria no solo obstaría al cabal cumplimiento de estos
postulados orientados a restablecer la plenitud de los derechos
consti tucionales y convencionales vulnerados sino que también
constituiría una violación por parte del Estado argentino de su
obligación de asegurar a las víctimas y sus familiares el libre
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y pleno ejercicio de las garantías judiciales y del derecho de
protección judicial, conforme se establece en los artículos 1.1,
8.1 Y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (caso
Almonacid Arellano, cit., párr. 124; caso Trabajadores Cesados

del Congreso, sentencia de 24 de noviembre de 2006, Serie C No.
158, párr. 128).

22) Que, por otra parte, no puede dejar de advertirse
que en casos como el que aquí se examina tanto la acción de da-
ños y perjuicios como la penal, se derivan de una misma situa-
ción de hecho, un crimen internacional. En consecuencia, recono-
cida la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad
desde la óptica penal, por constituir estos serios actos inhuma-
nos que por su extensión y gravedad van más allá de los límites
de lo tolerable para la comunidad internacional, sería inadmisi~
ble sostener que la reparación material de las consecuencias de
esos crímenes pueda quedar sujeta a algún plazo de prescripción.

23) Que la fuente de la responsabilidad en materia de
delitos de lesa humanidqd se encuentra en las normas y princi-
pios del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, que per-
siguen la protección de un bien jurídico que se halla en un pla-
no superior, la dignidad humana. De manera que la acción indem-
nizatoria que puede derivarse de ellos no es una simple acción
patrimonial como la que se origina en un negocio común o extra-
contractual, sino que tiene carácter humanitario.

Por este moti va, a la hora de expedirse respecto de
las reparaciones pecuniarias por violaciones de los derechos
humanos, no corresponde aplicar, sin más, institutos y solucio-
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nes establecidas por el ordenamiento interno para dar respuesta
a situaciones que en modo alguno resultan equiparables.

24) Que, en efecto, en supuestos como el examinado en
el sub lite, por sobre el objetivo de concluir situaciones ines-
tables y dar seguridad y firmeza a los derechos, aclarando la
situación de los patrimonios, finalidad del instituto de la
prescripción conforme a lo señalado por esta Corte (Fallos:
318:1416), debe primar la obligación asumida por el Estado ar-
gentino de garantizar la reparación a las víctimas, de forma tal
que se asegure su realización como seres humanos y se restaure
su dignidad.

25) Que, en este contexto, resulta a todas luces evi-
dente que las disposiciones en las que la recurrente pretende
sustentar su planteo de prescripción no resultan adecuadas para
responder a un fenómeno que ha sido normado y conceptualizado
solo a la mitad del siglo XX. En este sentido, la insuficiencia
de las previsiones propias de los albores del proceso de codifi-
cación nacional para atender a situaciones como la planteada en
autos ha sido puesta de manifiesto y remediada por el actualmen-
te vigente Código Civil y Comercial de la Nación que, en el ter-
cer párrafo de su artículo 2561, en consonancia con el régimen
constitucional y convencional de los derechos humanos (artículos
1° y 2° del Código Civil y Comercial de la Nación) dispone que
"Las acciones civiles derivadas de delitos de lesa humanidad son
imprescriptibles".
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26) Que, por las razones hasta aquí expuestas, co-
rresponde desestimar el planteo de prescripción formulado por el
Estado Nacional.

27) Que los agravios relativos al monto de la condena
y a los argumentos utilizados por el a qua para rechazar la con-
solidación de la deuda resultan inadmisibles (artículo 280 del
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación) .

Por todo lo expuesto, y oída la señora Procuradora Fiscal,
se declara admisible el recurso extraordinario y se confirma la
sentencia apelada, por las razones expresadas en la presente.
Con costas. Notifíquese y, oportunamente, remítase.

JUAN CARLOS MAQUEDA

0ISI-//-
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-//-DENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON HORACIO ROSATTI

Considerando:

l°) Que la actora, Amelia Ana María Villamil, promo-
vió demanda contra el Estado Nacional con el objeto de obtener
la reparación de los daños y perjuicios sufridos como consecuen-
cia de los ataques a la libertad personal y a la vida de su hijo
y nuera, Jorge Ayastuy y Marta Elsa Bugnone, ocurridos en el año
1977, hechos que imputó al accionar de "un grupo de personas

uniformadas ... que 'prima facie' actuaba en ejercicio de alguna

forma de autoridad pública" (fs. 1/28 vta.).

Al contestar la demanda, el Estado Nacional formuló
-entre otros planteos- la excepción de prescripción de la acción
y pidió el rechazo de la pretensión (fs. 62/82). El tratamiento
de la citada excepción fue diferido al momento del dictado de la
sentencia, decisión que fue consentida por las partes (£s. 100).

2°) Que el juez de primera instancia hizo lugar a la
excepción de prescripción interpuesta y, en consecuencia, re-
chazó la demanda (fs. 483/486 vta.). Apelada la decisión por la
actora, la Sala 11 de la Cámara Federal de Apelaciones de La
Plata la revocó al sostener, en apretada síntesis, que "con res-

pecto a las indemnizaciones derivadas de delitos de lesa humani-

dad, no es aplicable plazo alguno de prescripción" (fs. 530

vta. )

3°) Que contra esa decisión el Estado Nacional inter-
puso recurso extraordinario y reiteró, en términos generales,
los argumentos a favor de la prescripción de la acción, remedio
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que fue concedido (fs. 534/545). La Corte Suprema declaró inad-
misible la apelación federal con sustento en el criterio según
el cual la decisión que rechaza la defensa de prescripción no
reviste carácter de sentencia defini tiva o equiparable a tal a
los fines de habilitar la vía del artículo 14 de la ley 48 (fs.
576 y 579) .

4 o) Que vueltas las actuaciones a la instancia de
grado, el magistrado hizo lugar parcialmente a la demanda y con-
denó al Estado Nacional a abonar a la actora la suma de
$ 272.000, más intereses y costas (fs. 611/619), decisión que
fue cuestionada por ambas partes.

La cámara, por mayoría, confirmó la sentencia apelada
en cuanto había admitido la demanda, pero la modificó al elevar
el monto indemnizatorio a la suma de $ 3.000.000. Asimismo, re-
chazó el planteo de prescripción de la acción reiterado por el
demandado al hacer mérito de que dicho aspecto ya había sido
desestimado en el pronunciamiento dictado en oportunidad de su
intervención anterior en la causa (fs. 727/738).

Por último, entendió que, por aplicación de la doc-
trina fijada por esta Corte en la causa CSJ 1106/2005 (41-G)/CS1
"Guerrero de Fernández, Josefina Olinda c/ Policía Federal Ar-
gentina s/ daños y perjuicios", sentencia del 18 de noviembre de
2008, las leyes de consolidación de la deuda pública no resulta-
ban aplicables en el sub lite, en virtud de que estos casos en-
cuadraban en las situaciones de desamparo allí descriptas, que
hacían excepción a la utilización del régimen por ellas estipu-
lado.
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5°) Que contra dicho pronunciamiento el Estado Nacio-
nal interpuso el recurso extraordinario que fue concedido por el
a quo en lo atinente a la interpretación y al alcance de normas
federales (conf. fs. 744/764 y 788).

Sostuvo que el fallo realizó una interpretación erró-
nea de los preceptos que regulan la prescripción y que el plazo
para interponer la demanda se encontraba vencido antes del adve-
nimiento de la democracia, pero dado que durante el gobierno de
facto la actora se encontraba imposibilitada de ejercer la ac-
ción a raíz de las especiales circunstancias que vivió el país
en el período 1976/1983, el momento de la restauración del sis-
tema democrático (10 de diciembre de 1983) marcaba el comienzo
del cómputo de la prescripción y, por ende, de la oportunidad
para que la actora pudiera ejercer su derecho.

Afirmó que la interesada, sin haber alegado o probado
la concurrencia de algún supuesto que le hubiera impedido la
promoción del reclamo con anterioridad, recién dedujo la demanda
el 27 de octubre de 1998, vencido ya el plazo de tres meses que
preveía el artículo 398 O del entonces código civil, es decir,
veintidós años después de la desaparición forzada de sus fami-
liares, quince años después de la restauración de la democracia
y cinco años más tarde de la declaración de fallecimiento pre-
sunto de su hijo, ubicado ellO de noviembre de 1993.

También se agravió del monto de la condena por consi-
derarlo exorbitante, excesivo, infundado y arbitrario y de que
el pronunciamiento había soslayado el debate sobre la inconsti-
tucionalidad de la ley 23.982 invocando la aplicación de las ex-
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cepciones contempladas en ella sin relacionarlas concretamente
con el caso.

60) Que conforme con precedentes de este Tribunal,
atento a que los agravios planteados oportunamente en el recurso
extraordinario interpuesto por ante esta Corte contra la deci-
sión que rechazó la excepción de prescripción no fueron obj eto
de examen en razón de que el citado recurso fue desestimado por
no revestir la sentencia impugnada el carácter de defini tiva,
reproducidas dichas críticas al recurrir el fallo final de la
causa, corresponde que esta Corte proceda en esta oportunidad a
examinarlos en forma previa a toda otra consideración (confr.
doctrina de Fallos: 314:1043; 326:2986 y 327:836).

Ello es así, pues lo resuelto a fs. 579 por este Tri-
bunal no implicó que la cuestión en debate esté "definitivamente
resuel ta", como lo sostiene impropiamente el a qua a fs. 729
vta., por lo que, a esta altura del proceso, corresponde tratar
el agravio del Estado Nacional relativo a la prescripción de la
acción resarcitoria, que fuera mantenido en todas sus presenta-
ciones.

7°) Que aun cuando lo concerniente a la prescripción
liberatoria remite al examen de temas de derecho común y proce-
sal, materia ajena -como regla y por su naturaleza- al remedio
del artículo 14 de la ley 48, cabe hacer excepción a dicho cri-
terio cuando por las particulares circunstancias del caso la
apreciación del instituto en juego y su eventual aplicación im-
pone el análisis de aspectos de indudable naturaleza federal.
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En efecto, la cuestión que subyace al recurso federal
intentado radica en analizar si la imprescriptibilidad de la ac-
ción penal admitida para ciertos delitos es, o no es, extensible
a la acción resarci toria del derecho privado cuando lo que se
reclama es la "reparación" de los dafios personales sufridos que
reconocen origen en esos delitos, lo que remite necesariamente a
la interpretación de normas de neto carácter federal, toda vez
que el asunto exige ser examinado a la luz de principios consti-
tucionales y de precedentes de la Corte relativos a crímenes de
lesa humanidad.

8°) Que previo a ingresar en el examen del caso, co-
rresponde describir el contexto histórico-político dentro del
cual se suscitaron los hechos cuyas consecuencias constituyen el
objeto de la pretensión en la causa.

En tal sentido, corresponde destacar que el llamado
"Proceso de Reorganización Nacional" no solo presentó ciertas
notas distintivas respecto de las anteriores experiencias gol-
pistas que proyectaron regímenes autoritarios (caracterizados
por: a) la participación activa de civiles que requieren la in-
tervención militar y luego colaboran con la gestión gubernamen-
tal sobreviniente; b) el despliegue anticipatorio y ratificato-
rio de un sector de la prensa; c) el activismo de un grupo de
mili tares que derrocan al gobierno constitucional invocando el
orden extraviado que se proponen restaurar; y d) el intento de
perpetuarse en el poder una vez que ha sido obtenido por vías de
hecho), sino que incursionó en prácticas aberrantes, ejecutadas
con inusitada planificación y magnitud.
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En efecto, para caracterizar la naturaleza del régi-
men militar de 1976-1983 resulta necesario recurrir a los estu-
dios sobre el totalitarismo publicados con posterioridad a la
segunda guerra mundial, en particular a los trabajos de Hannah
Arendt ("Los orígenes del totalitarismo") y Carl J. Friedrich -
Zbigniew K. Brzezinski ("Dictadura totalitaria y autocracia"), a
partir de los cuales fue posible concluir que experiencias
ideológicamente disímiles como el nacional socialismo alemán y
el estalinismo soviético encubrían una idéntica "matriz de domi-
nación", definida por las siguientes notas:

a) monopolio del poder por parte d~l Estado, con dilución o
cooptación de las energías de la sociedad civil;

b) reconocimiento de un único partido político: el Partido
Nacional-Socialista en Alemania y el Partido Comunista en la
URSS;

c) explicación ideológica de la realidad y unidireccional
de la historia: la injusta y recurrente postergación de un pue-
blo -exponente de una supuesta raza superior- en el caso del na-
zismo y la injusta y recurrente dominación de las mayorías pau-
perizadas por parte de una minoría detentadora de los medios de
producción en el caso del estalinismo;

d) utilización de un "mito" convocante: la preservación de
la pureza de una supuesta raza superior en el nazismo y la so-
ciedad sin clases en el estalinismo;

e) recurrencia a la movili zación social por medio de un
sistema propagandístico; y,
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f) persecución del pensamiento disidente, mediante la uti-
lización de un sistema policial estatal o por medio de un siste-
ma paraestatal (la Gestapo en el nazismo y la KGB en el estali-
nismo) que incluía la deportación, la muerte civil, la tortura y

la eliminación física de los disidentes reales o "potenciales".

9 o) Que en ese plano, el proceso militar gestado a
partir del golpe de 1976 incursionó en varias de las notas dis-
tintivas de la "matriz totalitaria" descriptas precedentemente.
Así, estableciendo un paralelismo con la caracterización obrante
en el considerando anterior podría señalarse:

a) respecto del control del Estado: una Junta Militar, in-
tegrada por los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas de la
Nación, tomó el poder y asumió el control total de los resortes
políticos del Estado; declaró caducos los mandatos del Presiden-
te de la Nación y de los gobernadores y vicegobernadores de pro-
vincia, el cese de los interventores federales de las provincias
intervenidas, del gobernador del -por entonces- Territorio Na-
cional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
y del intendente de la Ciudad de Buenos Aires, que en esa época
era designado por el Presidente de la Nación; disolvió el Con-
greso de la Nación, las legislaturas provinciales, la Sala de
Representantes de la ciudad de Buenos Aires y los concejos muni-
cipales de los municipios de provincia; removió a los miembros
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al Procurador Ge-
neral de la Nación, al Procurador General del Tesoro y a los in-
tegrantes de los tribunales superiores de provincia y suspendió
las actividades gremiales de trabajadores, empresarios y profe-
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sionales (Junta Militar, "Acta para el Proceso de Reorganización
Nacional" del 24 de marzo de 1976, puntos 2, 3, 4, 5, 6 Y 8);

b) respecto del sistema de partidos: al momento de asumir
el gobierno militar decidió asimismo "suspender la actividad
política y de los partidos políticos a nivel nacional, provin-
cial y municipal" (Junta Militar, "Acta ...", cit., punto 7);

c) respecto de la explicación ideológica y unidimensional
de la historia patria: para justificar la necesidad del golpe de
Estado se apeló a una brumosa y discutible noción del "ser ar-
gentino" -que había sido extraviada y necesitaba ser recuperada-
caracterizada por ciertos atributos morales, por la tradición
nacional y los valores de occidente (Junta Militar, Acta del
24/03/1976, Puntos 2.2, 2.6, 2.8 Y 2.9). Sin mengua de la rele-
vancia axiológica de estos atributos, lo cierto es que la parti-
cular articulación que de los mismos formuló el régimen militar
de entonces terminó por convertirlos en una amalgama sesgada e
ideologizada de la realidad;

d) respecto del "mito político" convocante: de modo recu-
rrente el gobierno militar invocó, como factor aglutinante, la
existencia del citado "Ser Nacional" (Junta Militar, "Proclama"
del 24 de marzo de 1976 por la que informa la asunción del po-
der), evidente y omnipresente, emparentado con los orígenes mis-
mos de la Nación, que encarnaría valores inmaculados, vincularía
a los protagonistas de la gesta emancipadora y permitiría dis-
tinguir, según la lógica política binaria del "amigo-enemigo", a
los defensores del Orden (un Orden que todos entenderíamos del
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mismo modo) y a sus detractores (las oscuras fuerzas del Mal),
propiciadores de la disolución nacional;

e) respecto del sistema propagandístico y las movilizacio-
nes dirigidas: el régimen militar desplegó una estrategia mediá-
tica por la que intentó convencer a la población y a la comuni-
dad internacional que su objetivo no era otro que respetar aque-
llo que -en realidad- violentaba de modo sistemático: la Consti-
tución, los valores ciudadanos, la participación, la igualdad,
la paz y los derechos humanos;

f) respecto de la persecución del pensamiento disidente: la
persecución contó como herramienta ideológica de justificación a
la "Doctrina de la Seguridad Nacional", en función de la cual
nuestro país asumía la cosmovisión internacional que enfrentaba
en "guerra fría" al Este Comunista con el Oeste Capitalista,
disociando la defensa militar "externa" (que delegaba en el sis-
tema militar internacional occidental) de la defensa militar
"interna" (que asumía por medio de las fuerzas armadas naciona-
les), con lo que se traicionaba el legado sanmartiniano de no
empuñar las armas contra los compatriotas. El "enemigo interno",
al que se debía detectar y combatir dentro de las fronteras na-
cionales, estaba integrado por "subversivos" del orden capi ta-
lista a quienes se les declaraba la guerra. Al asignarle esta
tipificación al enfrentamiento, el gobierno militar consideró
que tenía justificativo para desplegar los métodos de persecu-
ción, amedrentamiento, confinamiento y ejecución más delezna-
bles.
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El régimen que autoproclamaba el retorno a los valo-
res de la civili zación occidental se convirtió en un típico
ejemplo de "Terrorismo de Estado", que incluyó -en su modus ope-

randi- a la delación, el secuestro, la tortura, el enclaustra-
miento en centros clandestinos de detención y el homicidio pla-
nificado (Comisión Nacional sobre la Desaparición d~ Personas -
CONADEP), "Nunca Más", ed. Eudeba, Buenos Aires, 1985, especial-
mente págs. 16 y ss., 26 y ss., 54 y ss. y 223 Y ss.).

Tales actos, entre los que se comprenden ataques a la
libertad personal y a la vida -como los que habrían sufrido el
hijo de la actora y su esposa y cuyas consecuencias constituyen
el objeto de la pretensión en la causa-, resultan concreciones
del modus operandi totalitario que ha sido analizado precedente-
mente.

10) Que formulada la reseña que describe el contexto
histórico-político que permite ponderar la gravedad de los deli-
tos cometidos a su amparo, corresponde retomar el hilo argumen-
tati va de la presente causa, resaltando que en las instancias
judiciales anteriores se han tenido por debidamente acreditados
los ataques a la libertad personal y a la vida sufridos por el
matrimonio del que formaba parte el hijo de la actora, así como
que ese luctuoso hecho resulta imputable a integrantes del Esta-
do Nacional que actuaron en el marco de la represión ilegal
desatada luego del golpe de estado producido el 24 de marzo de
1976 (confr. fs. 613/614).

11) Que es un imperativo de justicia que el Estado se
haga "integralmente" responsable por los delitos de lesa humani-
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dad, cuya persecución penal ha considerado imprescriptible, y
asuma todas las consecuencias derivadas de ellos en tanto no
puede desconocerse que dichos crímenes despliegan efectos en
otras esferas que exceden la perpetración del hecho delictivo y
que imponen también la obligación estatal de atenderlos.

A la luz del criterio citado, es dable remarcar que
es doctrina inveterada de la Corte que el "principio general"
que establece el artículo 19 de la Constitución Nacional, según
el cual se "prohíbe a los 'hombres' perj udicar los derechos de
un tercero", se encuentra "entrañablemente vinculado a la idea

de reparación" (con£. Fallos: 308:1118, 1160 y 327:3753)

El Tribunal ha señalado que la violación del deber de
no dañar a otro genera la obligación de reparar el menoscabo
causado y que tal noción comprende todo perjuicio susceptible de
apreciación pecuniaria que afecte en forma cierta a otro en su
persona, en su patrimonio y/o en sus derechos o facultades, re-
paración que debe ser integral y que no se logra si los daños
subsisten en alguna medida, ni tampoco si el resarcimiento
-derivado de la aplicación de un sistema resarcitorio especial o
producto de utilización de facultades discrecionales de los jue-
ces- resulta en valores irrisorios o insignificantes en relación
con la entidad del daño resarcible (Fallos: 335:2333, voto de la
mayoría) .

12) Que el. carácter integral de la responsabilidad
señalada conlleva la necesidad de reconocer que el derecho de
las víctimas de crímenes de lesa humanidad y, en su caso, de sus
familiares a la reparación pertinente abarca el resarcimiento de
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todo daño que les haya sido ocasionado y, en ese razonamiento,
no cabe sino concluir que los principios y la finalidad que sos-
tienen -e inspiraron- la imprescriptibilidad de la acción penal
para la persecución de los citados delitos deben ineludiblemente
proyectarse a la faz reparatoria en términos pecuniarios.

Una respuesta sistemática y lógica (Fallos: 330:
3426; 331:2550; 338:1156; entre muchos otros), a la luz de la
relevancia del motivo que genera la responsabilidad en estudio,
no deja margen para admitir una solución diferente y priva de
legitimidad un desdoblamiento en el tratamiento jurídico de sus
consecuencias. No cabe hacer jugar aquí el carácter renunciable
propio del derecho patrimonial privado para amparar un régimen
diferenciado, si se tiene en cuenta que en el examen de estos
supuestos el acento debe ponerse en que la obligación primordial
del Estado de reparar las nefastas consecuencias de los hechos
delictivos excede el interés particular de las partes y se in-
serta en el cumplimiento de deberes y obligaciones inherentes a
los Estados que no puede constituir una materia negociable u ob-
jeto de renuncia.

En efecto, tanto la acción indemnizatoria como la pe-
nal configuran dos facetas que se derivan de un mismo hecho y,
por ello, reconocida la imprescriptibilidad de los delitos de
lesa humanidad desde la óptica penal se concluye necesariamente
que la reparación indemnizatoria de esos crímenes no pueda que-
dar sujeta a plazo alguno de prescripción, so pena de mutilar la
noción de reparación integral que subyace en este tipo de asun-
tos.
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13) Que en el marco de la norma fundamental de la Na-
ción, en la que el espíritu de afianzar la justicia constituye
uno de los pilares cardinales que la sustentan, deviene irrazo-
nable y absurdo que el mismo Estado (si bien no el mismo Gobier-
no) causante de un perjuicio de la magnitud analizada en la pre-
sente causa, se escude en el instituto de la prescripción libe-
ratoria para no cumplir con una obligación única, indiscutible y
de naturaleza esencialmente reparatoria, que aunque pueda ser
intelectualmente separable de su aspecto penal, es moralmente
indisoluble.

A tal efecto, sobre la base de una interpretación
lógica y real de las circunstancias fácticas a que se refiere el
caso es posible concluir que si el reclamo indemnizatorio pre-
tendido no sigue la suerte de lo penal en punto a la imprescrip-
tibilidad, la reparación que -de algún modo- se buscó dar a las
víctimas y -en su caso- a sus familiares, por los daños ocasio-
nados a raíz de los delitos en cuestión, será ciertamente inefi-
caz, incompleta, parcial e inconciliable con un adecuado e impe-
rioso servicio de justicia que en asuntos como los de autos debe
alcanzar su máxima expresión.

14) Que esta Corte tiene dicho que para la interpre-
tación de las normas que rigen un caso "los textos legales no
deben ser considerados, a los efectos de establecer su sentido y
alcance, aisladamente, sino correlacionándolos con los que dis-
ciplinan la misma materia, como un todo coherente y armónico,
como partes de una estructura sistemática considerada en su con-
junto y teniendo en cuenta la finalidad perseguida por aquellos"
(Fallos: 338:962, entre muchos otros). En síntesis, en el análi-
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sis de la respuesta que deba proyectarse a la cuestión traída a
conocimiento del Tribunal debe recordarse que es propio de la
interpretación de las normas jurídicas indagar lo que ellas ex-
presan, en conexión con las demás normas que integran el ordena-
miento efectuando una interpretación razonable y sistemática de
los principios comprometidos (Fallos: 241:227; 244:129; 262:283;
315:2157; 330:3426; 331:2550; 338:1156; entre otros).

15) Que, por otra parte, la falta de apego a términos
perentorios y fatales para el ejercicio de derechos derivados de
hechos de esta naturaleza no ha sido extraña a la voluntad del
Estado si se repara en las distintas prórrogas que ha merecido
la ley 24.411 (leyes 24.499, 25.914, 25.985, 26.178 y 26.521)
como en la eliminación del plazo de caducidad para la solicitud
de los beneficios allí contemplados (ley 27.143), circunstancia
que da clara muestra de un interés de reparación extensible en
el tiempo, conclusión que tampoco ha pasado desapercibida para
el legislador nacional en materia civil y comercial (artículo
2561, último párrafo, del Código Civil y Comercial de la Nación
aprobado por la ley 26.994).

16) Que en consecuencia, a partir de la naturaleza de
los hechos generadores de la obligación estatal de responder por
los daño~ derivados de ellos, la unicidad de las respuestas pe-
nal e indemnizatoria constituye una razonable ponderación del
instituto de la prescripción en juego, desde que no cabe sepa-
rarlo de la pretensión jurídicamente demandable.

La solución admitida se presenta acorde con el crite-
rio desarrollado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos

-44-



CSJ 203/2012 (48-V)/CS1
Villamil, Amelia Ana e/ Estado Nacional s/ daños
y perjuicios.

(órgano creado en el marco de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, instrumento al que el constituyente de 1994
otorgó jerarquía constitucional), conforme al cual los Estados
deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los de-
rechos reconocidos por la convención y procurar, además, el res-
tablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su
caso, la reparación de los daños producidos por su violación
(cfr. caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, sentencia de 29 de
julio de 1988, Serie C No. 4, párr. 166, énfasis agregado; y ca-
so Godínez Cruz, sentencia de 20 de enero de 1989, Serie C No.
5, párr. 175, que incluyeron, como medidas de reparación, indem-
nizaciones compensatorias).

Asimismo, el Conjunto de Principios Actualizados para
la Protección y Promoción de los Derechos Humanos mediante la
Lucha contra la Impunidad (Comisión de Derechos Humanos, Nacio-
nes Unidas, E/CN.4/2005/102/Add.1) destaca la necesidad de adop-
tar medidas nacionales e internacionales para que, en interés de
las víctimas de violaciones de los derechos humanos, se asegure
conjuntamente el respeto efectivo del derecho a saber que entra-
ña el derecho a la verdad, el derecho a la justicia y el derecho
a obtener una reparación, sin los cuales no puede haber recurso
eficaz contra las consecuencias nefastas de la impunidad.

En ese mismo orden de ideas, los Principios y Direc-
trices Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones
Manifiestas de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y
de Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario a
Interponer Recursos y Obtener Reparaciones, aprobados por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en la resolución 60/147,
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reconoce que, al hacer valer el derecho de las víctimas a inter-
poner recursos y obtener reparaciones, la comunidad internacio-
nal hace honor a su palabra respecto del sufrimiento de las
víctimas, los supervivientes y las generaciones futuras, y re-
afirma los principios jurídicos internacionales de responsabili-
dad, justicia y estado de derecho.

17) Que por último, dadas las particulares circuns-
tancias del caso, corresponde destacar que no cabe hacer una
aplicación extensiva de la solución adoptada por la Corte Supre-
ma -bien que con otra integración- en la causa "Larrabeiti Yá-
fiez" (Fallos: 330:4592), desde que en ese supuesto más allá del
criterio admitido en punto a la prescripción de las acciones co-
mo las de autos -el que como surge del desarrollo precedente no
comparto-, los dafios invocados por los demandantes en sustento
de su pretensión podían encontrar, de algún modo, una reparación
mediante el beneficio contemplado en la citada ley 24.411, mien-
tras que en el caso bajo examen la acción indemnizatoria resulta
ser la única forma de reparación pecuniaria posible para la ac-
tora.

Esta dist:inci6n res'~'ltarelevante a la luz del impe-
rativo de justicia a que se ha hecho referencia anteriormente, a
fin de "reparar la injusticia que significaría privar a las

víctimas de todo resarcimiento ..." dado que "la solución económi-

ca... es una elemental respuesta a un problema que clama justicia"

(conf. argumentos vertidos en los antecedentes parlamentarios de
la ley 24.411, que no fueron desoídos en el precedente menciona-
do, considerando 6°).
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villamil, Amelia Ana el Estado Nacional si daños
y perjuicios.

18) Que, por las razones expuestas, corresponde
desestimar el planteo de prescripción formulado por el Estado
Nacional.

19) Que los agravios relativos al monto de la condena
y a los argumentos utilizados por el a qua para rechazar la con-
solidación de la deuda, resultan inadmisibles (artículo 280 del
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación)

Por todo lo expuesto, oída la señora Procuradora Fiscal, se
declara admisible el recurso extraordinario, y se confirma -por
las razones expresadas en la presente- la sentencia apelada. Con
costas. Notifíquese y, oportunamente, remítase.
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Recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional, representado por el
Dr. Jorge Francisco Piraino y patrocinado por el Dr. Norberto S. Bisaro.

Traslado contestado por María del Carmen Ayastuy, representada por la Dra.
María Alejandra Marcomini; y Matías Ayastuy, patrocinado por la Dra. María
Alejandra Marcomini.
Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, Sala II.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia
de Junín.

-48-


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048

